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REPÚBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE IONGAVÍ
Secrelorío Munlclpol

ACTA NO 5I

SESION ORDINARIA DE CONCEJO AAUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:12 horos del dío Jueves l2 de dlclembre del qño 2013 se reÚne el

Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolen Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto ol Administrodor Municipol, Sr. Huber Hidolgo
Venegos y lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

Pronunciomiento sobre octos de sesiones qnteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Pronunciomiento sobre otorgomienio y troslodos de potentes de olcoholes.
Pronunciomiento sobre donqción de moterioles usodos.
Pronunciomiento sobre controtoción directo del servicio de borrido de colles,
recolección, tronsporte y disposición finol de residuos sólidos domiciliorios en lo
comuno de Longoví.
Anólisis y Pronunciomiento sobre el Presupuesto Municipol 2014.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunclomlenlo sobre octqs de sesiones onlerlores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que lomentoblemente por rozones de
tiempo y sobrecorgo loborol le fue imposible dor término o lo redocción de los
Actos No 49 y 50, lo que fue informodo oportunomente ol Sr. Alcolde, puesto que
duronie los úliimos díos hq debido osumir vqrios toreos derivodos de lq ousencio
por motivos médicos, del profesionol de opoyo de lo Unidod de Control lnterno, por
lo que solicito lo excusen de presentor los octos en esto sesión, e indicondo que
serón enviodos junto ol Acto de lo sesión octuol, porq su pronunciomiento en lo
próximo sesión.

El Sr. Alcolde señolq tener conocimiento de los múltiples lqbores que lo Secretorio
ho debido reolizor, o los que se sumon, olgunos reuniones de Directores poro
coordinor diversos temos.

Los miembros de lo Solo comporten lo expuesto y el Concejol Villolobos consulto
por el estodo de solud del profesionol de lo Unidod de Control lnterno, Froncisco
Muñoz Dozo.
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Lo Secretorio Municipol le indico que sufrió un occidente en motocicleto, por el

cuol incluso debió estor hospitolizodo, dóndosele de olto el dío de oyer, y
procurondo que se incorpore o SUs funciones duronte lo próximo semono.

Correspondenclo.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol

Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero

uno y que se compone de:

2.1.- Memoróndum No 267 de esto fechq, emitido por lo Directoro de Obros
Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque, medionte el cuol do respuesto o
olgunos de los observociones efectuodqs por los Sres. Concejoles con fechos 03 y

l8 de octubre de 2013, señolondo en síntesis que, de lo soliciiud del Concejol
Villolobos referente o lo instoloción de señolético q lq entrodo Bojo Llollinco y cruce
Poine, éstos se mondoron o confeccionor; referente o lo propuesto del Concejol
Villolobos de bloqueor el occeso del túnel poro evitor que ingresen vehículos
contro el trónsito por lo solido del río Liguoy, es necesorio uno orden superior, por lo
eventuolidod de reclomos en contro de tol medido, lo que yo oconteció uno vez;

en cuonio o lo instoloción de un contenedor en el sector 3 Esquinos, sólo se hoce
en poblociones, por cuonto en lo porte rurol lo gente dejo lo bosuro en socos;
referente o lo señolético que se solicito poro el Sector Rincón Achibueno, se ofició
o lo Dirección Provinciql de Violidod; en cuonto o lo instoloción de los tubos del
sector Los Loureles, lo Directivo junto o Bienes Nocionoles estón solucionondo este
temo y ellos informorón ol municipio y finolmente, respecto o lo creoción de
nuevos óreos verdes, toles como el trióngulo de Cenillos y Villo Longoví no es
posible por el momento, sin emborgo el oño 20.l4 se horó lo de Villo Longovíque es

lo mós fócil regor.

2.2.- lnvitoción efectuodo por lo Asocioción Chileno de Municipolidodes o lo "lo
Convención: Bolonce y Nuevos Desofíos de los Gobiernos Locoles en el Rol de lo
Seguridod" o efectuorse en lo ciudod de Viño del Mor, los díos 15, ló y 17 de enero
de 201 4.

El Sr. Alcolde ofrece lo polobro poro efectuor observociones respecto de los

documentos incorporodos en lo correspondencio.

El Concejol Joro solicito que el óreo verde requerido o lo entrodo de Cenillos se

construyo, por cuonto es de fócil regodío por el comión oljibe codo vez que se

corgue el combustible del comión en lo estoción de servicio cercono.

El Sr. Alcolde ogrego que tombién puede construirse uno en lo colle 3 Sur, sin

emborgo se troto de un temo dificulioso por lo copocidod de riego que existe con
los vehículos octuoles. Se iroto de un temo que onolizoró, junto o lq extensión de
los óreqs verdes en el sector norte de lo Plozq de Acceso o Longoví.

El Concejol Villolobos consulto por los reclqmos que señolo el lnforme de lo
Directoro de Obros respecio ol cierre del occeso ol túnel en el río Liguoy.

El Sr. Alcolde le indico que ello es posible, sin emborgo de todos moneros lo
plonteo como preocupoción.

El Concejol Villor indico que respecto o lo respuesto entregodo referente q lo
instoloción de tubos en el sector Los Loureles, él se comunicó con el Presidente de
lo Junto de Vecinos del sector, quien le indicó expresomente que ero el municipio
quien estobo reolizondo los gestiones onte Bienes Nocionoles y no ellos, como
indico el lnforme de lo DOM.

El Sr. Alcolde señolq que respecto ol coso en porticulor, lo que ocontece es uno
discreponcio en el dominio del comino, por cuonto vorios vecinos hon señolodo
que históricomente es público, sin emborgo el dueño del fundo cercono lo tiene
cerrqdo. Por ello, pese o hober odquirido los tubos, el municipio estó o lo espero
del pronunciomienio de Bienes Nocionoles respecto ol dominio del terreno, poro
proceder o lo instoloción.



3.- Pronunclqmiento sobre modific ociones presuPuestorios enlregodos'

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes

Villolobos, hoce presente que el dío 05 de diciembre de 2013, se hizo entrego por

libro o los Sres. Concejoles, de dos modificociones presupuestorios del DAEM, los

que Se ogregon o lo presente octo con el nÚmero dos, y que Se refieren o:

PRIMERA
Modificoción presupuestorio ol presupuesto de educoción por fondos

recepcionodos por concepto de oumento de ingresos de subvención fiscol.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción expone el retiro de lo
modificoción' presupuesiorio en comento, por cuonto no se troto de uno

proyección de moyores ingresos, sino de uno reliquidoción de lo subvención

normol, que yo se hobío presupuestodo.

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio ol presupuesto de educoción con el objetivo de

ojustor lo subvención fiscol con el onticipo de lo subvención de escoloridod por

concepto de retiros voluntorios'

Sometido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presentodo, esto es oprobodo por unonimidod.

El Director (S) de lo Secplon oprovecho lo ocqsión poro hocer presente que por

libro se hon entregodo tres modificociones presupuestorios poro su

pronunciomiento en lo próximo sesión, dos de los cuoles pertenecen o lo unidod

del DAEM y uno o lo unidod municipol.

El Concejol Son Mortín consulto por lo modificoción que fue reiirqdo, por cuonto lo

distribución de gostos que ello efectuobo, do cuento de lo necesidod de
incorporor fondos o dichos ítems, los que ohoro no contorón con los recursos

originolmente disPuestos.

El Director (S) de lo Secplon le indico que los ingresos proyectodos en lo
modificoción en cuestión no existen, por tonto no es posible redistribuirlo en gostos,
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sin perjuicio de lo cuol el DAEM deberó tomor los medidos que seon necesorios
poro cubrir eventuoles deficiencios en codo uno de sus ítems'

pronunciomlenlo sobre otorgomlento y troslodos de potenies de olcoholes.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes, presento el temo,
hociendo presente que en lo sesión onterior, se entregoron tres informes con
solicitudes referidos o potentes de olcoholes, que soliciton se voten en esto sesión y

que se refieren o:

El Concejol Joro señolo que dentro de los documentos que componen el lnforme,
se encuentro lo solicitud, lo cuol se identifico como solicitud de otorgomiento de
potente de Solón de Te.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que se troto de un error que posteriormente
fue corregido por lq solicitonte, quien odemós tenío un error en lo dirección del
locol.

El Concejol Aroyo consulto si existe olguno limitonte poro el otorgomiento de este
tipo de potente de olcohol.

El Concejol Son Mortín le indico que lo potente de Resiouronte no tiene limitontes
en cuonto o número ni o distonciq de estoblecimientos educocionoles, de sqlud,
de locomoción colectivo u otros, por cuonto junto o los olcoholes debe venderse
comido.

El Sr. Alcolde hoce presente que el lnforme de lo Dirección de Obros Municipoles
ocompoñodo, odolece de un error en cuqnto o lo Dirección de locol, yo que lo
identifico como I Sur No 28O V lo solicitud es por I Sur No 167, por lo que instruye se

rectifique y ocompoñe un nuevo informe.

El Jefe de Rentos Municipoles señolo que sólo se troto de un error de tipeo en el

lnforme pues el restqnie de los documentos se refiere o colle I Sur No ló7.

Sometido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del otorgomiento de lo
potente de olcoholes tipo Restouronte o doño Cormen Ruiz Urbino en colle I Sur No

1ó7, Longoví, esto es oprobodo por unonimidod.

PRIMERA

Tlpo de Solicltud Otorgomiento de potente de olcoholes

Closlflcoclón Letro C), ortículo 3o de lo Ley 19.925

Glro Restquronte

Nombre de Sollcllonle Cqrmen Rulz Urbinq

c.l. No 12.186.O07-4

Dlrecclón Portlculor I Poniente No 225, Longoví

Dlrección Comerclql I Sur No 1ó2, Longoví

SEGUNDA

Tlpo de Sollcltud Troslodo de potente de olcoholes

Closlflcoción Letro H), ortículo 3o de lo Ley 19.925

Giro Minimercodo de Bebidos Alcohólicos

Nombre de Sollcllonle Luclono Suqzo Allomlrqno

c.l. No 12.969.678-8

Dlrección Pqrtlculqr 3 Oriente s/n, Coso 4, Longoví

Dkecclón Comerclol Nuevo Colle 2 Norte, Villo Longoví, Coso 1, Longoví

Dlrecclón Antlguo Lo Quinto Norte, Comino olTrónsito, Longoví
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El Jefe de Rentos Municipoles especifico que lo nuevo dirección de lo potente de
olcoholes es cercono q lo propiedod de lo fomilio Morq.

El Concejol Joro destoco que en un diorio oporeció como noticio que o lo

solicitonte de este troslodo de potenie le hobríon requisodo sus productos, pues o
ello le hobríon indicodo que podío funcionor con uno especie de potente
provisorio, lo que no es exocto.

El Concejol Villolobos hoce presente que lo dirección informqdo no coincide con
los documentos ocompoñonies del informe.

El Sr. Alcolde indico que en este cqso resultq esenciol determinor el lugor de
emplozomiento exocto del nuevo locol.

Se produce uno breve discusión sobre el eventuol lugor de emplozomiento de lo
potente en cuestión.

El Sr. Alcolde requiere de un nuevo croquis con lo ubicoción detollodo de lo
propiedod, ontes de someterlo o pronunciomiento.

El Concejol Villolobos consulto si este tipo de potentes le permite ol dueño reolizor
boiles o eventos ortísticos.

El Concejol Joro le indico que eso estó resiringido o otro tipo de potenies de
olcoholes como pubs o coborés.

ElSr. Alcolde consulto por lo definición exocio del iipo de potente Restouronte.

El Administrodor Municipol do lecturo ol ortículo 3o letro c) de lo Ley No 
.l9.925 

sobre
Expendio y Consumo de Bebidos Alcohólicos, señolondo que los Restourontes
Diurnos pueden contor con mÚsico.

El Concejolson Mortín consulto sobre los diferenciqs entre uno y otro potente.

El Administrodor Municipol le indico que lo ley diferencio entre Restouronte Diurno y
Nocturno, poro diferencior si puede o no tener mÚsico en vivo.

El Concejol Briones pregunto si en el otorgomiento existe olguno diferencio en locol
Diurno o Nocturno, pues si en su funcionomiento tronsgrede olguno normo, serón
los entidodes fiscolizodorqs los encorgodos hocer cumplir lo Ley.

El Concejol Son Mortín hoce presente que por un temo de corócter personol, yo
que su cónyuge posee uno potente de este tipo, conoce los restricciones de
contor con músico en vivo duronte lo noche poro los potentes de Restourontes.

El Concejol Joro requiere que se consulte ol solicitonte qué tipo de potente de
Restouronte solicito, poro determinor si el Honoroble Concejo outorizo el troslodo
de uno potente de Diurno o Nocturno, ocorde lo lecturo efectuodo por el
Administrodor Municipol.

El Sr. Alcolde solicito que no obstonte lo clorificoción posterior que se efectúe con
el solicitonte, se someto o pronunciomiento el troslodo de lo potente de olcoholes
en comento.

TERCERA

Tlpo de Sollcltud Troslodo de potente de olcoholes

Closlflcqclón Letro C), ortículo 3o de lo Ley 19.925

Glro Restouronte

Nombre de Sollcllonle Neslor Delplno Gullérrez

c.l. No 14.139.162-3

Dlrecclón Portlculqr I Norte No 389, Longoví

Dlrección Comerclol Nuevo I Norte esquino 2 Oriente, Longoví

Dlrecclón Anllguo Lo Tercero, Porcelo No 25, Lote l, Longoví
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Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del trqslodo de lo potente
de olcoholes tipo Restouronte o don Néstor Delpino Gutiérrez o lo colle I Norte
esquino 2 Oriente, Longoví. lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Aroyo solicito que el troslodo de lo potente de olcoholes de doño
Luciono Suozo Altomirono seo someiido o votoción, ol iguol que los otros dos, no
obstonte que en uno próximo sesión se clorifique el lugor de emplozomiento
exocto del nuevo locol.

El Sr. Alcolde comporie con el Concejol, el hecho de que el contribuyenie no tiene
lo culpo por lo presentoción de documentos enóneos en los sesiones de Concejo,
yo que es responsobilidod del municipio su entrego odecuodo.

El Concejol Briones solicito que en lo sucesivo los ontecedentes vengon
ocompoñodos de todo lo documentoción necesorio, y sólo por trotorse de uno
situoción excepcionol se encuentro de qcuerdo en someter o votoción lo potente
en cuestión.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del troslodo de lo potente
de olcoholes tipo Minimercodo de Bebidos Alcohólicos o doño Luciono Suozo
Altomirono o lo colle 2 Norte, Villo Longoví, Coso 1, Longoví, lo que es oprobodo
por unonimidod.

El Sr. Alcolde hoce presenie que pqro lo próximo sesión, lo unidod de Rentos
Municipoles deberó ocompoñor el croquis de emplozomiento de esto potenie, lo
rectificoción del documento de lo Dirección de Obros Municipoles respecto o lo
primero potente otorgodo y lo clorificoción del tipo de potente oprobodo o don
Nesior Delpino.

Pronunclqmlenlo sobre donoclón de molerlqles usqdos.

El Director de Desorrollo Comunitorio, don Domingo Romero lbóñez, hoce entrego
de un Proyecto de Donoción de Moterioles Municipoles, que se ogrego o lo
presente octo con el número tres, y medionie el cuol indico que en consideroción
o lo construcción de conchos deportivos en ierreno municipol del sector Lo Gronjo,
finonciodo o trovés de un convenio con el lND, lo Dirección de Obros Municipoles
ho hecho entrego de moterioles poro lo confección de orcos, consistente en l5
tiros de perfil circulor metólico de diómetro 4" y espesor de 3mm, poro donor 5
perfiles ol Club Colo - Colo, 5 perfiles ol Club Unión Longovíy 5 perfiles ol Club Unión
Liguoy.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo donoción de
moterioles o los clubes deportivos indicodos, con los detolles señolodos en el
documento odjunto, lo que es oprobodo por unqnimidod.

Pronunclomlenlo sobre controtoclón dlrectq del servlclo de borrldo de colles,
recolección, lronsporte y dlsposlclón finol de residuos sólldos domlclllorlos en lq
comuno de Longoví.

Lo Directorq de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque hoce entrego de
un informe suscrito por el Sr. Alcolde con fechq ll de diciembre de 2013, que se
ogrego o lo presente octo con el número cuotro, y medionte el cuol requiere el
ocuerdo del Honoroble Concejo poro celebror lo controtoción medionte troto
directo del servicio de recolección de residuos sólidos domiciliorios con lo empreso
Dimensión S.A., por un periodo de seis meses o contor del 0l de enero de 201 4, por
cuonto no obstonte no resultor lo oferto evoluodo, de ocuerdo o los cotizociones
solicitodos, lo mós conveniente por noto en bose o precio, experiencio y colidod
del servicio, síes lo mós conveniente económicomente.

ElSr. Alcolde indico que solvo situociones excepcionoles, su propuesto siempre seró
lo oferto mós económico, sin emborgo otendido lo importoncio de uno bueno
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prestoción de un servicio ton sensible poro lo comunidod, solicito que los Sres.

boncejoles expongon su opinión respecto o lo formo en que lo empreso propuesto

desempeñó el servicio duronte lo odministroción onterior.

El Concejol Aroyo junto con clorificor que no conoce personolmente o los

representontes de los empresos en cuestión. ni conoce mós detolles de ellos, hoce
pr'esente que duronte el tiempo en que lo empreso Dimensión S.A. presió este

servicio en lo comuno, en reiterodos oportunidodes los Sres. Concejoles debieron
informor por reclomos en el desempeño de ésto, tonto por desfoses hororios como
por deficiencios del servicio. En este sentido, oÚn cuondo existo uno diferencio de
oproximodomente un millón y frocción, el temo de lo colidod, en lo prestoción de
un servicio como éste, resulto troscendentol.

El Concejol Joro comporte lo onterior, pues en los sesiones de Concejo se

presentobon constontes reclomos por los deficiencios del servicio y continuomente
se requerío moyor fiscolizoción.

El Sr. Alcolde señolo que su principol complicoción lo constituye lo diferencio de
mós de doce millones en el controto, desde el punto de visto onuol. Sin emborgo lo
colidod en lo prestoción de un servicio de este tipo es un temo esenciol.

El Concejol Son Mqrtín comporte lo expuesto y consulto si es posible continuor con
estos odquisiciones directos o prórrogos, pues hoce seis meses se indicó que el

servicio serío licitodo.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente en dicho oportunidod se señoló que se

llomorío o licitoción, sin emborgo un nuevo controto producto de uno licitoción es

o un plozo de cinco oños, y lo plonto de tronsferencio que se construirío poro

disminuir costos de los municipios miembros de lq Asocioción Longoví, Retiro y
porrol, es en un plozo de dos oños, lo que evidentemente combiorío los

condiciones de licitoción. Agrego que incluso hon pensodo en desorrollor este

servicio en formo mós directo o trovés de lo postuloción de un nuevo comión
recolector o olgún fondo regionol.

El Concejol Son Mortín señolo que cuqndo efeciuó lo exposición sobre los residuos
sólidos domiciliorios indicó que el 50% de los residuos son reutilizobles poro lo mejoro
de los suelos, de todo lo cuol tomqron conocimiento los Sres. Concejoles osistentes
q lq Posontíq en Lo Pintono. En este sentido, de reciclor los residuos y sólo eliminor o
desecho lo verdoderomente no reutilizoble se disminuiríqn consideroblemenie los

costos de este servicio.

El Sr. Alcolde le indico que ocorde o ello, importo mucho lo formo de recolector los

residuos sólidos domiciliorios, por cuonio en el comión octuol serío imposible recibir
los desechos orgónicos, rozón por lo cuol se hoce necesorio que duronte los meses

se onolice y estudie lo implementoción de lq propuesto en cuestión.

El Concejol Villolobos destocq que lo empreso Storco S.A. sí presentó los

ontecedentes de experiencio exigidos, y consulto si existió olguno negocioción con
lo empreso poro disminuir el costo.

El Sr. Alcolde le indico que por rozones de tronspqrencio y poro evitor cuolquier
inconveniente, sólo se recibieron los ofertos o trovés del sobre cerrodo.

El Concejol Aroyo hoce presente que cuondo lq empreso Dimensión S.A. prestobo
el servicio en comento, existíon olgunos reclomos en cuonto o que ésto no
completobo el recorrido controtodo.

El Concejol Joro destoco que lo propuesto es sólo por seis meses, por lo que de no
resultor odecuodo puede combiorse el proveedor.

El Sr. Alcolde le indico que ocorde lo expuesio es proboble que se extiendo el

tiempo de duroción del controto. Por otro lodo, solicito que los Sres. Concejoles
expongon sus opiniones respecto o uno controtoción con Storco S.A.

El Concejol Villor consulto si es posible estoblecer multos por deficiencios en lo
enirego delservicio.

7



7.-

Lo Directoro de Obros Municipoles ontes citodo, le indico que efectivomente el

controto contemplo lo oplicoción de multos y lo especificoción del recorrido en

seis díos de recolección de residuos sólidos domiciliorios, el borrido diorio de los

colles, y el pogo de lo disposición finol de los residuos recolectodos con el cqmión
municipol.

El Concejol Son Mortín consulto si lo noto oplicodo o lo colidod de los servicios

entregodos por Storco S.A. y Dimensión S.A. es con respecto ol Último tiempo'

El Concejol Villolobos hoce presente que un eventuol ohorro de un millón de pesos

y frocción mensuol, no tiene troscendentol importoncio respecto o lo bueno
prestoción de un servicio de este tipo en lo comuno.

El Administrodor Municipol expreso su opinión respecto o lo controtoción medionie
odquisición directo del servicio o lo empreso Dimensión S.A., indicondo en síntesis

que, hobido consideroción o que no es posible, por los rozones ontes expuestos,

odjudicor o un proveedor previo licitoción público, cuol es lo fórmulo odecuodo
poro lo controtoción de bienes y servicios, se recomiendo que lo controtoción se

efectúe con lo empreso que entregue el servicio ol menor precio, poro evitor que

en uno fiscolizoción por porte de lo Controlorío Regionol del Moule, se objete lo
selección de un proveedor con unq oferto económicq menos conveniente.

El Concejol Son Mortín señolo que le porece ocertodo lo expuesto por el Sr.

Administrodor Municipol, sin emborgo dentro de los foctores o evoluor en los

cotizociones se encuentro tonto lo experiencio como lo colidod del servicio, que es

un temo de gron importoncio poro lo ciudqdonío, pues resulto esenciol eviior que
se repiton situociones de molo prestoción del servicio poro lo comunidod.

El Concejol Villor consulto respecto o lo situoción del personol longoviono que
trobojo con lo empreso octuol en coso de combio de un proveedor.

El Concejol Joro le indico que generolmente lo nuevo empreso montiene el mismo
personol pues éste tiene experiencio en lo entrego del servicio.

El Concejol Briones comporte lo expuesto por el Concejol Son Mortín en orden o
que se privilegie lo colidod del servicio.

El Sr. Alcqlde señolo que otendido lo expuesto por los Sres. Concejoles y los

opiniones veriidos, modifico su propuesto proponiendo o lo empreso Storco S.A. no
obstonte resultorle difícil en consideroción ol moyor costo comporodo que esto
implico.

Se somete o pronunciomiento del Honorqble Concejo Municipol lo oproboción o
rechozo de lo controtoción del servicio de recolección de residuos sólidos
domiciliorios en formo directo por un periodo de seis meses o contor del 01 de
enero de 2014 o lo empreso Storco S.A., con un volor mensuol de $15.133.090.-, lo
que es oprobodo por unonimidod.

El Sr. Alcolde ogrodece lo coloboroción efectuodo por los Sres. Concejoles poro
exponer sus opiniones y debotir buscondo lo mejor solución poro lo comunidod.

Siendo los I ó:34 horos se suspende lo sesión, lo que es reonudodo o los l6.47 horos.

Anólisis y Pronunclomlenlo sobre el Presupuesto Municlpol 2014.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes y el
Director de Administroción y Finonzos, don Corlos Encino son los encorgodos de
exponer el Presupuesto Municipol 2014.

El Director (S) de Secplon, efectúo uno exposición que se ogrego o lo presente
octo con el número clnco, y medionte el cuol señolo que el proceso se inició en
julio de 2013 con un oficio ordinorio dirigido o todos los unidodes municipoles,
donde codo deportomento debió completor poro cqdo octividod plonificodo del
próximo oño, uno ficho que estimobo el gosto que generorío dicho occión, con lo



cuol se podrío obtener un estimotivo de los gostos globoles del municipio, o esto se

le debe consideror el reojuste de sueldos del sector pÚblico. Por otro porte los

ingresos provienen moyoritoriomente del fondo común municipol (73% de los

ingresos oprox.) y los impuesios tenitorioles 19% oprox').

El Director (S) de Secplon indico que lo Subdere envío un colendorio con los fechos
de pogo y los montos oproximodos que recibirón los municipios por porte delfondo
común municipol.

Continuondo con lo exposición el Director (S) de Secplon señolo que se estimoron

$3.074.000 de ingresos poro el oño 2O14, odemós expone los gostos estimodos poro
el próximo oño, lo que se cuodro con los ingresos. Por Último, señolo lo vitol
importoncio que poro implementor mejoros en lo comunq, constituyen los fuentes
de finonciomienio externo.

Poro finqlizor, expone el desglose de los gostos portido por portido.

En otro ómbito, el Director (S) de Secplon indico que se octuolizó el plon de
desorrollo comunol y hoce entrego de un CD, con lo informoción respectivo, el
que se ogrego o lo presente qcto con el nÚmero sels.

El Director de Administroción y Finonzos, don Corlos Encino informo que el decreto
854 del 2004 de Hociendo señolo que los municipios deben contor con los

siguientes seis presupuestos: gestión interno, servicios comunitorios, octividodes
municipoles, progromos socioles, progromos recreotivos y progromos culturoles.
Estos presupuestos se utilizon poro closificor los gostos por su noturolezo y vienen o
terminor con lo cuentqs "bolsón", donde onteriormente se corgobon muchos
gostos de diferentes tipos o uno únicq cuento.

El Director del Deportomento de Administroción y Finonzos indico que el municipio
octuolmente es poseedor del Premio de Estímulo o lq Gestión que entrego
oproximodomente sesento millones de pesos ol municipio en el mes de ogosto.

ElSr. Alcolde ofrece lo polobro.

El Concejol Son Mortín indico que sin hober tenido PLADECO es meritorio
odjudicorse premios o lo gestión, odemós propone que se troboje en conjunto lo
plonificoción del PLADECO, el Plon de Solud y el PADEM.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín indico que esiimo insuficiente los
doscientos cincuento millones que se pretenden trosposor o Educoción puesto que
siempre existen imprevistos como los deudos ejecutoriodos de los Tribunoles.

El Sr. Alcolde señolo que los imprevistos siempre existen pero se pretende reducir los
gostos ol móximo en Educoción puesto que lo previsión de ingresos en el DAEM es
muy vorioble y difícilmente predecible.

Por último, el Concejol Son Mortín propone que lo comisión de educoción puedo
trobojor con el Director (S) de Secplon poro trobojor en lo red de educoción poro
mejoror lo cqlidod.

El Director (S) de Secplon informo que el próximo miércoles l8 de diciembre de
2013 o los l2:30 horos, lo Fundoción Educoción2020 expondró sobre educoción en
elTeotro Municipol, contondo con lo presencio de don Morio Woissbluth.

En otro orden de ideos, lo Secretorio Municipol señolo que de ocuerdo o lo ley
19.280 se debe oprobor por el Honoroble Concejo Municipol, los funciones que von
o desorrollor o se von o controtor medionte honororios o sumo olzodo del subtitulo
21. Los funciones que se proponen son los de personol o honororios poro relociones
pÚblicos, personol o honororios poro representoción jurídico, personol o honororios
poro evoluor Y formulor proyectos poro posiulor o los distintos fuentes de
finonciomiento y por ultimo personol o honororios poro informótico.

A continuoción, se presento el Administrodor Municipol poro exponer los metos
municipoles pqro el oño 2014, exponiendo en primer lugor respecto o los metos de
lo Dirección de Administrqción y Finonzqs, los de Secretorío Municipol y los de lo
Secretorío Comunol de Plonificoción.

I
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Sobre este punto el Concejol Joro solicitq se incorpore en uno porte de los metos lo
formo de cuoniificorlos, en el coso de lo expuesto por lo unidod de Secplon
respecio o los Comités de Povimentoción, que o lo menos un tercio seo postulodo.

El Director (S) de lo Secplon le indico que son vorios los octividodes que deben
hocerse poro cumplirse estos metos, en primer lugor, deben reolizorse los diseños,
luego estqblecerse los Comités, poro cumpliendo los requisitos ser postulodos.

El Concejolo Joro hoce presente que comúnmente se mol entiende los objetivos
de los metos del Progromo de Mejoromienio de lo Gestión Municipol, pues se
estoblecen objetivos o fines que son porte del trobojo común de los funcionorios y
no metos nuevos que mejoren lo gestión.

El Concejol Son Mortín plonteo uno observoción formol en los documentos de
presentoción de los metos, pues en lo porte que indico "Actividod" debiero
llomorse objetivo y el denominodo "Objetivo" ser lo meto propiomente tol.

Se produce uno breve discusión sobre los objetivos de los metos del Progromo de
Mejoromiento de lo Gestión y lo necesidod de cuontificorlos poro poder evoluor su
efectivo cumplimiento.

El Sr. Alcolde ocoge lo sugerencio y señolo que junto ol Comité Técnico estudiorón
lo formo de incorporor meconismos de cuontificoción y medición de los metos
PMG de los funcionorios. Agrego que con lo nuevo normqtivo en estq óreo,
producto de los movilizociones se tronsformoró completomente el sistemo de pogo
de los PMG, osunto que deberó estudiorse con detención en su oportunidod.

Se someie o pronunciqmiento del Honoroble Concejo Municipol lo oproboción o
rechozo del Proyecto de Presupuesto 2014 eniregodo en el mes de octubre
posodo, y que contiene los orientociones y lineomientos generoles del municipio, lo
octuolizoción del Plon de Desorrollo Comunol, los políticos de servicios municipoles
y de unidodes municipoles, los estimociones de ingresos y gostos tonto de los
unidodes municipoles y de los servicios trosposodos de educoción y solud, los
metos del Progromo de Mejoromiento de lo Gestión Municipol y los funciones que
pueden controtorse bojo lo modolidod de honororios o sumo olzodo, lo que es
oprobodo por unonimidod.

El Concejol Aroyo solicito que no obstonte lo oproboción entregodo, el Sr.
Administrodor Municipol con lo Unidod de Control lnterno ocompoñen por escrito
su pronunciomiento respecto ol Proyecto de Presupuesto 2014 oprobodo, osí como
deben pronunciorse respecto ol lnforme Trimestrol.

Vorlos.

El Concejol Joro solicito incorporor becos deportivos poro los hqbitontes de lo
comuno.

El Sr. Alcolde instruye o lo Dirección de Desonollo Comunitorio que estudie lo
implementoción de becos deportivos poro el oño 2O14, odemós señolo que
duronte todo el periodo se hon entregodos distintos oportes o clubes deportivos y
osociociones de lo comuno.

El Concejol Joro hoce presente que el posoje Lo Copo se ho señolizodo como
colle 2 Oriente, entendiéndose como uno continuoción de lo mismo, situoción que
solicito se combie.

El Sr. Alcqlde instruye o lo Directoro de Obros que retire momentóneomente lo
ploco que denomino ol posoje Lo copo como colle 2 oriente.
El Concejol Joro señolo que en este posoje serío conveniente instolor señoléticos
de reducción de velocidod.

En otro ómbito, el Concejol pregunto por el progromo de octividodes poro el
verono en lo comuno.
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El Director de Dideco responde indicondo que se estó trobojondo en conjunto con
los orgonizociones comunitorios los distinios octividodes estivoles poro poder
confeccionor un progromo de octividodes y coordinor los subvenciones o
entregor.

El Concejol Joro pregunto por lo posible porrillo de ortistos que vendrón ol Festivol

de Longoví 2O1 4.

El Sr. Alcolde responde que el grupo encorgodo de lo orgonizoción vendrÓ lo
próximo semono ol Honoroble Concejo poro exponer sobre lo plonificoción del
Festivol de Longoví 2Ol 4.

El Concejol Joro solicito instolor uno mollo oscuro en el perímetro de lo piscino
municipol poro proteger lo privocidod de menores de edod.

ElSr. Alcolde ocoge lo petición.

En el mismo orden de ideos, el Concejol Joro solicito odquirir poroguos de totoro o
similor poro odornor lo piscino municipol.

El Concejol Aroyo hoce entrego de uno solicitud por escrito de informoción
firmodo tonto por él como por el Concejol Villolobos, y medionte lo cuol requieren
informoción respecto o los odquisiciones efectuodos con finonciomiento del
FAGEM en el Deportomento de Educoción Municipol, los odjudicociones que
deben informqrse ol Honoroble Concejo ocorde el ortículo 8o inciso 7o de lo Ley
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y un pronunciomiento de lo unidod
de control sobre legolidod y oportuno cumplimiento de fiscolizoción que le
corresponde, lo que se ogrego o lo presente octq con el número siele.

El Concejol Villolobos pregunto si existe un reglomento pqro lo entrego de
subvenciones, el cuol regule y fije los limitociones de o qué tipo de orgonizoción se
le pueden entregor recursos.

El Sr. Alcolde señolo que los orgonizociones son outónomos y el Concejo tombién
es outónomo poro oprobor lo entrego, por ende se debe onolizor coso q coso.

El ConcejolSqn Mortín consulto si es posible dictor uno ordenonzo ol respecto.

El Sr. Alcolde entiende que síexiste uno ordenonzo.

El Director de Dideco señolo que existe un reglomento ontiguo que hoy que
octuolizor, odemÓs señolo que los subvenciones son poro fines específicos por
ende se deben onolizor de monero porticulor.

El Concejol Villolobos solicito informoción respecto ql ovonce en lo tromitoción de
lo ordenonzo de ruidos molestos.

El Sr. Administrodor responde que duronte lo semono se publicoró en lo pógino
web y en un diorio de circuloción regionol, odemós de dor oviso por lo rodio locol.
El Concejol Villolobos ogrodece lo gestión del Deportomenio de Obros que reporó
el poso bojo nivel en el puente Liguoy.

El Concejol Villor consulto sobre lo reunión con lo Asociqción de Municipolidodes
de lo Región del Moule.

El Sr. Alcolde señolo que duronte esto reunión se constituyó lo Asocioción de
monero legol, odemós señolo que lo Asocioción oyudorío o lo postuloción de
proyectos y genero uno instoncio poro trotor temos de importoncio poro lo
comuno como lo educoción, lo solud, lo viviendo, etc.
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El Concejol Villqr solicito evoluor unq omplioción del APR Poso Cuñoo que
beneficiorío o 35 viviendos del sector los Morcos.

El Sr. Alcolde indico que debiese estor considerodo en el proyecto de APR Huimeo
- Los Morcos puesto que Poso Cuñoo no cuento con copocidod de extensión.

El Director (S) de SECPLAN indico que el proyecto se encuentro RS, odemós señolo
que si no se encuentro considerodo hobrío que modificorlo duronte su ejecución.

El Sr. Alcolde indico que se esió evoluondo uno omplioción de obros en el APR
Cenillos - Recreo poro consideror cosos que no fueron incluidos duronte el diseño.

El Concejol Villor solicito moquinorio y moteriol poro el comino El Gronero que se
encuentro en el cruce de Sqn Luis, en el comino Son Rqúl- Los Culenes.

El Concejol Joro solicitq entregor un golvono de reconocimiento ol dirigente
deportivo mós destocodo.

El Sr. Alcolde consulto o los concejoles Aroyo y Son Mortín sobre los octividodes de
celebroción del oniversorio de lo comuno.

El Concejql Son Mortín indico que tiene contemplodo uno exposición sobre don
Arturo Alessondri Polmo y los orígenes de lo comuno de Longoví, odemós señolq
que se podrío pedir osesoromienio o don Joime Gonzólez Colville, Secretorio
Municipol de Villo Alegre y profesor de historio, quien es un erudito en el temo.

ElSr. Alcolde outorizo pedir osesoromiento o don Joime Gonzólez.

El Concejol Aroyo sugiere reolizor un octo cívico en el Teotro, odemós de instolor
bonderos y gigontogrofíos qlusivos o Arturo Alessondri en ro comuno.

El Concejol Son Moriín señolo que él cuento con un ejemplor de lo historio de lo
Hociendo de Longovíescrito el profesor Jorge Vollodores lo cuol podrío troer poro
su onólisis y extrocción de informoción relevonte.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l8:44 horos se cierro lo sesión.

fl§
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REPÚBttCA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES
I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí

Secrelorío Munlclpol

Longoví, I I de Diciembre de 2013

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA CÁtVeZ G.ÁwIZ, Secretorio Municipol de lo tlustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lq comuno don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 12 de Dlciembre de 2013 q los t5:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

l.-
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-

7.-
8.-

Pronunciomiento sobre
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre
Pronunciqmiento sobre
Pronunciomiento sobre
Pronunciomiento sobre
recolección, tronsporte
comuno de Longoví.

octos de sesiones onteriores.

modificociones presupuestorios entregodos.
otorgomiento y troslodos de potentes de olcoholes.
donoción de moterioles usodos.
contrqtoción directo del servicio de borrido de colles,
y disposición finol de residuos sólidos domiciliorios en lo

Anólisis y Pronunciomiento sobre el presupuesto Municipol 2014.
Vorios.

Se despide otentomente,

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Mqtusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comunq.
sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, concejol de lo comuno.

VEZ GATVEZ
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MEMORANDUM N" 267

Longaví, L2 de Diciembre del 2OL3

DE: DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES

A : SECRETARIO MUNICIPAL
ooÑe LoRENA GALvDz GALvEz

De mi consideración:

Junto con saludarla, y teniendo presente las solicitudes efectuadas por el
Honorable Concejo Municipal, de fechas 03 y 18 de Octubre del año en curso,
me permito enviar a Usted, respuestas a dichas solicitudes.

Para su conocimiento y f-rnes respectivos.

Se despide muy cordialmente,

É
n

3
o
!

.l
,_1.___
enai¡crsrA JAeuE
:RUqrOR CrVrL

RA DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
-La indicada.
-Archivo DOM



Valeria Arancibia

De:
Enviado el:
Para:
CG:
Asunto:

Norma Contreras [ncontreras@municipalidadlongavi'cl]
lunes, 09 de diciembre de201317"42
'Valeria Arancibia'
lgalvez@municipalidadlongavi cl

concejo3Yl8octubre

Estimada Directora : Junto con saludarla, a continuación doy respuesta algunos temas solicitados en reuniones del

Concejo MuniciPal

03.10.2013
- De la solicitud del concejal Villalobos referente a la instalación de señalética a la entrada Bajo Llollinco y cruce

Paine, estas se mandaron a confeccionar'

- Referente a la propuesta del concejal Villalobos a bloquear el acceso del túnel para evitar que ingrese vehículos

contra el tránsito por la salida del río Liguay, necesito una orden superior' como usted bien sabe muchas personas

reclamarán esto ya nos pasó una vez'

- En cuanto a la instalación de contenedor en el sector 3 esquinas, sólo lo hacemos en poblaciones' usted sabe que

en la parte rural la gente deja la basura en sacos'

18.10.2013
- Referente a la señalética que se solicita la el sector Rincón Achibueno zona de curvas, se ofició a la Dirección

Provincial de Vialidad.
- En cuanto a la instalación de lostubos delsector Los Laureles,la Directiva junto a Bienes Nacionalesestán

solucionando este tema y ellos nos comunicarán'

- La creación de nuevas áreas verdes, tales como el trlangulo de cerrillo y Villa Longaví no podemos por el

momento en la próxima temporada, vale decir año 2014 se hará la de villa Longaví que es más fácil regar'

Es cuanto puedo informar al respecto'

Saludos cordiales,
Norma Contreras V.

Encargada servicios territoriales
Aseo Y Ornato

ncontreras@municioalidadlonoavi cl

073-411036 anx' 35



REPUBTICA DE CH¡TE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

Dirección de Obras

ORD: Ns I

ANT: No hay.

MAT: Solicita instalación señaléticas.

¿rddi,tl,,LONGAVI, Íi t:

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

A: SR. FELIPE GARRIDO ALVAREZ

DIRECTOR PROVINCIAL DE VIALIDAD LINARES

1.- Junto con saludarle y teniendo presente la solicitud del Honorable Consejo

Municipal de fecha 18 de octubre del presente año, agradeceré a usted se sirva tener a

bien gestionar la instalación de señaléticas de curva peligrosa en el camino Rol L-412

San Gabriel - Rincón Achibueno, a objeto de evitar accidentes que lamentar.

2.- Seguro de contar con vuestra buena disposición.

§aluda atentamente a Usted,
Por Orden del Señor Alcalde ! |

R MUNlCIPAL

(

\

V. hrancib¡a J./N.tontreras V.

DISTRIBUCION:

1.- lndicada
2.- Oficina de Partes
3.- Archivo

]aluda 
atentame,nte a Usted,
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De: "Asoc.ChilenadeMunicipalidades"<comunicaciones@achm.cl>
Fecha: jueves, 12 de diciembre de 2013 09:47 AM
Para: <lgalvez@municipalidadlongavi.cl>
Asunto: AChM - lu Convención Seguridad - Viña del Mar

Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue
comun¡caciones@achm.cl a su libreta de direcciones de correo.

Si usted no visualiza b¡en este mail, haga click aouí

Asocíación
Chilena de
Municipalidades

1e Convención
"Balance y Nuevos Desafíos de los Gobiernos

Locales en e! Rol de la Seguridad"
15, 16 y 17 de enero de 2OL4 - Viña del Mar

Salón Blanco Encalada, Hotel O'Higgins

Señores (as)

Alcaldes (as)

Concejales(as) y Funcionarios Municipales
PRESENTE

Junto con saludarlos, tenemos el agrado de invitarlos (as) a participar
de nuestra 13 Convención "Balance y Nuevos Desafíos de los
Gobiernos Locales en el Ro! de la Seguridad", el cual realizaremos en
la ciudad de Viña del Mar, los días 15, 16 y 17 de enero de 2014.

OBJETIVOS:

1.- Definir por parte de los gobiernos locales, cuáles son sus propuestas
en materia de seguridad para un nuevo ciclo político.
2.- Establecer un espacio de intercambio y encuentro para la revisión

de las normativas y programas existentes y la necesidad de avances en
cada área.

3.- Fortalecer los modelos de gestión cooperat¡va y asociativa entre
gobiernos locales.

Es de vital importancia contar con su participación y poder lograr
más amplia representación nacional de los gobiernos locales, para

análisis y debate de las materias señaladas en el programa.

Agradeciendo desde y?, contar con su presencia, se despide

atentamente,

la

el

Afl tNscRtpctóN

fr PRoGRrru¡

ft coNvocAroRla

Contacto

Omar Morales Márquez
Fono: 9 224 6369

Email : omorales@achm.cl
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Hola9

d¡cicmbra 05 dc 2013.

Se solicita al Honorable Coftcoio MuniÍpal la agob*rón de la sQuiente modificaciÓn presupuestefiá

re@oonado por conco@ de aumenb tte ingresos de Subvencion Fiscd-

,é*q/9-ffi'ffi
\
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¡RETUNCPAUDAD
LONCAv, 

REF.: PRE§EIÍÍAG.rcD.PREIIIP,
I¡LE OOrcE.'OItrCPAL

diciembre 05 de 2013.
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MUNICIPALIDAD DE LONGAV]

DIRECCION DESARROLLO COMUN ITARIO

Longaví, 04 de diciembre de 2013

pRoyEcro DE DoNAc¡órv ruRrrRtALEs MUNIctpALES

1.- Antecedentes:

En consideración a la construcción de canchas deportivas en terreno municipal del
sector La Granja, financiado a través de convenio firmado por el lnstituto ND, la Dirección
de Obras Municipales hace entrega de materiales para la confección de arcos, esperando
una optima destinación y un apoyo a la comuna de Longaví.

2.- Objetivo:

Favorecer a los clubes deportivos de nuestra comuna, contribuyendo a la mejora
de sus campos deportivos, aportando al progreso de espacio físico y deportivo y abierto a
la comunidad.

3.- Beneficiarios:

Podrán acceder a este programa de Donación, los Club deportivos Colo - Colo,
Unión Longaví y Unión Liguay, quienes cuentan con canchas deportivas en el terreno
municipal del sector La Granja.

4.- Ejecutor del Proyecto:

El responsable de ejecutar el Proyecto de Donación de Materiales Municipales,
será el Director de DIDECO, en coordinación con el Encargado del área de Deportes.

5.- Recursos Por Asignar, a la fecha:

La Dirección de Obras Municipales, por medio del memorándum ne 262, de fecha
29 de novienrbre de 2013, hace entrega a la Dirección de Desarroilo Comunitario,
materiales para confección de arcos, consistente en 15 tiras de perfil circular metálico de
diámetro 4" y espesor de 3mm., cuya distribución sería la siguiente:

,/' 5 perfiles a Club Colo - Colo

'/ 5 perfiles a Club Unión Longaví
,/ 5 perfiles a Club Unión Liguay.
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MEMORANDUM N" 262

Longaví, 29 de Noviembre del 2OL3

DE: DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES

A : DIRECTOR DIDECO
DON ALBERTO ROMERO IBAÑEZ

De mi consideración:

Junto con saludarlo, y teniendo presente la construccion de canchas
deportivas en terreno municipal del sector La Granja, financiado a través de
convenio firmado por el IND y entregadas en Comodato a los siguientes Clubes
deportivos de la comuna, (Colo - Colo, Unión Liguay, Estudiantil y Unión
Longaví), me permito hacer entrega a Usted, de 15 tiras de perfil circular
metálico de diámetro 4" y espesor de 3 mm, adquiridos por esta municipalidad,
para ser entregados poru-uestro departamento según el trámite administrativo
respectivo, púd la confección de los arcos, según el siguiente detalle:

- 5 perfiles a Club Colo - Colo
- 5 perfiles a Club Unión Longaví
- 5 perfiles a Club Unión Liguay

Para su conocimiento y fines respectivos.
Se despide muy cordialmente,

DISTRTBUCION:
-La indicada.
-C.C. Administrador
-Archivo DOM

Municipal, Don l{uber I-Iidalgo V.
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INFORME

A: SRES. HONORABLE CONCE.IO MUNICIPAL
SESION ORDINARH DE FECI{A 12 DE DICIEMBRE DEL 2013

FUNDAMENTO

MATERIA
de Recolección de

U
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u
U
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1.- Que, considerando las instrucciones de Carácter General para el Mercado de la
Recolección, Trasporte y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, aplicables a
todo el territorio nacional impartidas por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia,
que establecen una serie de disposiciones tendientes a promover la libre competencia del
mismo, ampliando considerablemente los plazos de licitación pública normales y
estableciendo otros requisitos en tal sentido.

2.- Que, considerando lo dispuesto en el artículo 1O numeral 3 del Reglamento de la Ley
de Compras Públicas, por cuanto se trata claramente de una situación de emergencia,
urgencia o imprevisto, se hace necesario contar de inmediato con la contratación de Trato
Directo del suministro del "Servicio de barrido de calles, recolección y disposición final de
basura domiciliaria".

3.- Que, mediante Ord. N" 790161 de fecha 29 de Noviembre del año en curso, la
municipalidad informó a varios oferentes la necesidad de adquirir, a través del sistema de
Trato Directo de la Ley N" 19.886, el servicio denominado "Recolección, Traslado y
Disposición Final de RSD y Aseo, Barrido y limpieza de Calles de diferentes sectores de
Longaví", solicitando las cotizaciones respectivas (se adjunta copia de dicho ohcio).

4.- Que, con fecha 05/12/13, siendo las 12:35 hrs., se recepcionaron sólo dos
cotizaciones correspondientes a Dimensión S.A. y Starco S.A., las cuales fueron
ingresadas por Oficina de Partes.

5.- Que, teniendo en consideración los factores de evaluación PRECIO, EXPERIENCIA Y
CALIDAD DEL SERVICIO, la empresa STARCO S.A. obtiene nota 6,5 y la empresa
DIMENSION S.A. obtiene nota 6,1 (Se adjunta Acta de Evaluación con detalles y
certificados pertinentes).

6.- Que, de lo señalado precedentemente, se solicita al Honorable Concejo Municipal
considerar el acuerdo respectivo, con la finalidad de llevar a cabo un nuevo trato directo
con la empresa DIMENSION S.A. a contar del 01 de Enero y hasta el 30 de Junio del año
2OI4 por el monto ofertado por dicha empresa, ya que es la oferta económica más
conveniente.

l,o anterior para su conocimiento.
Atte.,

DISTRIBUCION:

z*+=zf -\
BRTONES ARATCE IALCALDE 

/
SR. CONCEJAL GONZALO

SR. CONCEJAL LT]IS ARAICE
SR. CONCEJAL MA EM V¡LLAR MORALES
SR. CONCEJAL LISA VILLALOBOS TAPIA
SRA. SECRETARIO MTiN'ICIPNL, OOSN LORENA GAI,VEZGAI,VEZ
SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL, DON HUBER TIIDALGO vENEGAS
ARCHIVO SECPLAN
ARCHIVO DOM

A 
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Diciembre de 2013

: Articulo 65" Ley N" 18695, letra i) y sus modificaciones.

: Requiere acuerdo para celebrar contratación Trato Directo Servicio
Residuos Domiciliarios con la empresa DIMENSION S.A

. SR. ALCALDE, MARIO BRION

sR. co\cEJAL ivtA\-t Et_ s44( UARTTN ROMERO
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Longaví, 11 de Diciembre de 2O13

ACTA DE DVALUACTON

*SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES, RECOLECCION Y
DISPOSICION FINAL DE BASURA DOMICILIARIA"

NOMBRT PROPONENTE I DTMENSTON S.A. STARCO S.A.

1.- EXPERIENCIA 30o/o 30"/"
Cantidad de servicios en

eiecución (*)
l0 l0

NOTA 7.0 7.0
PONDERADO 2.1 2.1

2.- CALIDAD DEL
SERVICIO

30"/" 30o/o

NOTA (según certificado
DOM) (**)

4.0 6.0

PONDERADO 1.2 1.8

3.- PRBCIO 40o/o 40"/"
VALOR OFERTADO (Con
Imp.lncluído)

$ 13.9s0.000 $ 15.133.090

NOTA 7.0 6.5
PONDERADO 2.8 2.6

PUNTAJE TOTAL 6.1 6.5

NOTA (*) La empresa Dimensión S.A.
entrega planilla confeccionada
por ellos, que contiene más de
l0 servicios en ejecución, sólo
con contacto para verificación.
No incluye la certificación
solicitada.

La empresa Starco S.A. entrega
certificados emitidos por otras
mun icipalidades que contiene
más de l0 servicios en ejecución.
Cada uno con su respectivo
contacto para verifi cación.

NOTI l't*¡ Se adjunta certificado emitido
por la DOM

Se adjunta certificado emitido
por la DOM

OBSERVACION: Para la asignación de mayor nota en factor EXPERIENCIA, se consideró como mínimo l0
contratos vigentes acreditados y/o certificados,
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CERTIFICADO

Doña Valeria Arancibia Jaque, Constructor Civil,
Directora de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad
de Longaví, quien suscribe certifica:

Que, el "Sen¡icio de Recolección, Traslado y Disposición
Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Aseo y Barrido de
Calles de diferentes sectores de la Comuna de LortgavT",
realizado por la Empresa Dimensión S.A., durante el tiempo que
prestó servicio fue REGULAR, por lo cual la suscrita le asigna
una nota 4.

Dable es señalar que la provisión del servicio en comento,
prestado por la empresa Dimensión S.A. cuando mantuvo
contrato vigente con este municipio fue comentario y de quejas
en reiteradas ocasiones en el Honorable Concejo Municipal,
quedando estipulado en las actas y de la comunidad en general
de su mala calidad de servicio, lo que conlleva a perder la
conftanza para contratar :urra vez más y en forma directa a
dicha empresa, mientras el proceso de Licitación pública se
concreta.

se extiende el presente certificado para anexa_r como
antecedentes de evaluación.

\

TNQIBIA JAQUE
CTbR CIVIL

RA DE OBRAS MUNICIPALES

Longaví, 11 de Diciembre del ZOL}
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CERTIFICADO

Doña Valeria Arancibia Jaque, Constructor Civil,
Directora de Obras Municipales de la llustre Municipalidad
de Longaví, quien suscribe certifica:

Que, el "Servicio de Recolección, Traslado y Disposición
Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Aseo y Barrido de
Calles de diferentes sectores de la Comuna de Longaví",
reaLizado hasta el dÍa de hoy por la Empresa Starco S.A., ha
sido BUENO, por lo cual la suscrita le asigna una nota 6.

Se extiende el presente certificado para anexar como
antecedentes de eva-luación.
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Longaví, 11 de Diciembre del 20f.g
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ILUSTRE MUNIcIPALIDAD DE lo¡IcRvI
SEcRETARfA CoMUNAL oe purulncRctót¡

PRESUPUESTO MUNICIPAL
nño 2014

Dic¡embre 2013

AREA FINANZAS MUNICIPAL

. Se deberá conformar las estimaciones de los ingresos
municipales, Fondo Común Municipal, impuesto territorial,
tener especial cuidado y pa'a ello se sugiere trabajar en
conjunto con el Juzgado de policía local para determinar el
marco de multas Juzgado Policía Local.

. Se verificará lo referente a Patentes municipal y patentes de
vehículos, y todo otro ingreso que sea posible de estimar con
la finalidad de establecer el marco presupuestario de ingresos.

. Tener presente en forma especial los descuentos al Fondo
Común Municipal por materia de anticipos solicitados.

. Con todo a esta Unidad de Finanzas le corresponderá además
la supervisión en materia de ingresos de las áreas de Salud y
Educación.

¡t
INTRODUCCION

Mediante el Ord. N" 447 de fecha 24 de Julio del 2013 se
dio inicio altrabajo municipal respecto del Proyecto de

Presupuesto del año 2014 para lo cual se impartieron las
siguientes instrucciones:

AREA EDUCACION
. Deberá conformar las estimaciones de lngresos por concepto
de subvenciones educacionales basándose en los datos
históricos de matrículas, promedios reales de asistencia y
proyecciones objetivas, con la finalidad de obtener cifras
demostrables que estén lo más cercano a la realidad. Tener
especial cuidado en efectuar los descuentos por anticipos de
subvenciones solicitados.

. Los egresos se deberán trabajar con la dotación docente
proyectada año 2014 y PADEM para tener concordancia con
estos instrumentos que son parte integral del proceso
presupuestario. Además se sugiere continuar con las acciones
señaladas en el 'Plan de contingencia para la Normalización
de la Situación Financiera del Departamento de Educación".
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AREA EDUCACION

. Tener en consideración los Fondos SEP los cuales dentro de
su normativa son de especial apoyo en el desanollo de los
Proyectos Educativos de las Escuelas.

. Si las cifras determinan déficit, determinar su fuente de origen
con la finalidad que los aportes municipales posibles de
efectuar se realicen a actividades claramente establecidas y
justificadas.

LINEAM¡ENTOS GENERALES PARA TODAS
LAS UNIDADES MUNIC¡PALES

. Se establece un monto de reajuste estimado para lo referente
a remuneraciones de un 5,00% (proyección IPC 2,4o/o más
reajuste real de 2,6%)

. Los montos de egresos se deberán calcular a valores reales
actuales y no aplicar monto de reajuste alguno. Solo se
sugiere una proyección en materia de combustible (Gasolina y
Diésel de un aumento delTo/o)

. Todas las unidades deberán llenar las fichas como centros de
costos de cada actividad municipal con la mayor acuciosidad y
minuciosidad, abstrayéndose de aumentar ylo crear nuevos
gastos por iniciativas individuales.

. Los gastos en comisiones de servicios y horas extraord¡nar¡as
se enmarcaran en lo presupuestado finalmente para el año
2013.-

AREA SALUD

. Conformar los ingresos reales de acuerdo al per cápita
aprobada por FONASA y del cálculos de las otras
asignaciones que conforman el universo de los lngresos en el
Area de Salud que son Lineales.

. En materia de Egresos trabajar previamente la dotación de
salud para lograr el equilibrio del gasto en personal de acuerdo
al Art 11, Ley 19.378 Estatuto de Salud Primaria. Las otras
áreas de egresos tener presente los datos histór¡cos de los
ultimo tres años.

. Si las cifras determinan déficit, determinar su fuente de origen
con la finalidad que los aportes municipales posibles de
efectuar se realicen a actividades claramente establecidas y
justificadas.

PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSOL¡DADO

'f 0.554.«t0
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PRESUPUESTO MUNICIPAL POR ITEM

Para el año 20'14 se proyecta un presupuesto que alcanza a M$ 3.074.672
que globalmente representa un aumento del 4,29o/o del presupuesto final
est¡mado para el año 2013 que ascendería a M$ 2.942.568
En esle un¡verso, el presupuesto se ajusta al llujo de ingresos y egresos
de la siguiente manera:

INGRESOS ÍUIUNICIPALES AÑO 2OI¿T

.El Fondo Común Municipal se proyecia en M$ 2.245.468-. Este cálculo se
ha realizado basado en la información extraoficlal recopilada para el2014
más el reajuste correspondiente sugerido por la Subsecretaría de
Desanollo regional y Adm¡n¡strat¡vo. El Fondo Común Municipal
representa el 73,04o/o respecto de la estruclura total de los ingresos
Municipales.

PRESUPUESTO MUNICIPAL POR ITEM
TNGRESOS fltUN|C|PALES AÑO 20r¡f

PRESUPUESTO MUN¡CIPAL POR ITEM

INGRESOS MUNICIPALES AÑO 2OI4

.Los ingresos por concepto de lmpuestos Territoriales asc¡enden al
año 2014 M$ 205.758.- que representa al 6,69% del total de los
ingresos se considera una disminución respecfo del año 2013 produclo
de la incertidumbre respecfo de la implementac¡ón del reevaluó de
bienes rafces No agrícola que empezara a regir a contar del 0l de
Enero del 2014.
.El resto de los ingresos de Operación ascienden a M$ 623.446
representados por las Cuentas por Cobrar por tributos, de uso de
bienes y realización de actividades y Ventas de Bienes, Multas
Juzgado de Policial local y Saldo lnicial de Caja, cuya relación
porcentual con el total de los ingresos asciende al 20,27o/o.
.Como conclusión podemos señalar que la tendencia tradicional de la
alta dependencia de nuestra comuna con al Fondo Común Municipal e
impuesto territorial ( MS 2.451 .226 ) se mantiene alcanzado al con
un79,72o/o del total de ingresos.

PRESUPUESTO MUNICIPAL POR ITEM
INGRESoS MUNIGIPALES AÑo 2014



PRESUPUESTO MUNICIPAL POR ITEM

EGRESOS MUNICIPALES AÑO 2OT4

.En cuanto al gasto, se dest¡na para gastos en personal la suma de M$
957.434, lo que s¡gnifica un 31,13% del totat del presupuesto 2014, esta cifra
incluye todas las part¡das de gastos en personal.
. En Bienes y Servicios de Consumo la suma de M$ 967.935, con un 3i,48%.
.Las Transferencias Conientes ascienden a los M$l.001.341representando un
32,56% del presupuesto total.
.Las iniciativas del lnversión con M$ 114.250.- an un 3,71o/o nos indica
claramente que debemos buscar recursos elemos para la invers¡ón comunal.
.F¡nalmente recursos para la Deuda Flotantes con M$ 5.278.- an un O.1lo/o.
.Las c€racter¡sticas princ¡pales del gasto son las siguientes:

PRESUPUESTO MUNICIPAL POR ITEM
EGRESOS I'UNICIPALES AÑO 20I¿I

PRESUPUESTO MUNICIPAL POR ITEM
EGRESOS MUNICIPALES AÑO 2OI¡I

Effi
PRESUPUESTO MUNICIPAL POR ITEM

EGRESOS fÚUNICIPALES AÑO 2OI4
.El galo m persd|al s€ prc-y.edó @nfm a la plarfa üg6nte mplsta y con un reajusts sn
las remureraciones de un 5%.
.El ftem 'S€ruic¡o ds Asm ' se mant¡ene @n un prgsupuoto de M$ 192.0oo a la esD€ra de
la l¡citác¡ón d6l año 2013, y al d€srcllo del proyecto ira plarta d€ tranler€ncia en el marco
de la Asociación Longaví - Ret¡ro - Paral.

.En el st[ítulo ds Tranlsrenoas s proy€clan Translerenc¡as a $ruicios de Eduffiión v
Salud @n M$ 370.0001o que reprexintáestos dos ítem at 12.03% €n retacjón al prasupúesto
total del año 2014. .

Destac€n los rwsos para:

. Organizac¡ones Comunitarias m MS 152.640

. As¡lencia sial @n M$ 65.500

. Transfqencias al Secttr Pr¡vado ( beüs munic¡peles )

.Las ¡niciativas do lnv€rsión Municipal propias ss proyecla en M$ l l4.250 en donds s
d€stffi Menlenc¡mes de redes viales. aporte al PGE, P@ntss y Alc€ntarillas y Equipamisnto
Comunal. .

.F_¡mlmnle se proyecla rffisos pd M§ 5.278 para @brir deuda llotante proveniente d€l año
2013.
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PLAN DE DESARROLLO COMUNAL

. Este instrumento de planificación tiene duración según la
última actualización hasta el año 2012, por lo tanto se
ha actualizado a la espera del resultado de las gestiones
realizadas como:
. Solicitud a la Subsecretaria de Desarrollo regional y Administrativo

para contar con el financiamiento que permita la contratac¡ón de
una consultoría de apoyo y sistematizar las acciones de
participación ciudadana con la finalidad de contar con un Pladeco
con una mirada a 20 años que trascienda los mandatos
municipales.

Íffitr'.*

PLAN DE DESARROLLO COMUNAL

La nueva actualización
delP|áDECO es
entregado en formato
digital y cont¡ene los
siguientes temas:

PLAN DE DESARROLLO COMUNAL

. Se ha llevada a cabo la Primera
reunión general con la exposición de
académico don Luis Rivero Cornejo y
en la ac'tualidad se cuenta con una
nueva exposición por Parte de
Educación 2020 en el ámbito de la

Educación comunal y se encuentra
programada la charla de Don Mario
Waissbluth , Educación 2O2O para el 18

de Diciembre del 2013.

,,,'ffi,,,,l,

CICLO
DEI
ARLAS

I.ONGAVI PIEIISA SU FUTURO'

ürro EN PERS.NAL MUNtctPAL

DETERÍYTINACTON MARCO PRESUPUESTARIO PERSONAL A
CONTRATA Y HONORARIOS



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
SECRETARIA COMUNAL OE PLANIFICACIÓN

r I_t



bfi

Longavi, 12 Diciembre 2013

H del art. 79 de la ley N" 18.695, Org. Const.

a quienes subscriben y a este concejo lo

fue+rclo 0,4 :c Jwn- t 7J tzJ )3
U
A7,e7dclo rveT

Señor

Mario Briones Araice

Alcalde de Longaví

PRESENTE

En uso del derecho que me confiere la letra
De Municipalidad, solicito a Ud., informe
siguiente:

L.- Operaciones realizadas por la l. Municipalidad de Longaví, a través de su Depto.
Educación que implíquen la compra o adquisición con financiamiento Fagem o propio de
computadores y/o pizarras digitales interactivas este año 2013, como así de otro tipo de
compras.

Dentro de la información requerida sobre computadores y pizarras interactivas se debe
mencionar la identificación de los equipos con especificaciones técnicas, marca o modelo,
destino de aquellas y proveedor adjudicado. Además contrato de suministro involucrados
y de vigencia, cotizaciones con fecha de recepción y vigencia, modalidad de compra de los
equipos (licitación, directa o contrato de suministro), y cualquier otra información que
respalde las mencionadas operaciones.

2.- De acuerdo al Arti. 8 inciso 7 de la Ley Org. Const. De Municipalidades, informar a este
Concejal si se ha dado cumplimiento integro a este articulado, en lo que respecta a

Municipalidad, Salud y Educación, de no ser así, enviar información requerida por Ley.

3.- Sobre lo anterior pronunciamiento de la unidad de control municipal, sobre legalidad y
oportuno cumplimiento de fiscalización que le corresponde.

Sin otro particular,

Saludan atentamente a usted.

LALOBOS TAPIA ROB¡N

CONCEJAL

cr 14.330.846-4


